
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ZENÓN – MAGDALENA 
 
Señor Juez, 

           A su despacho el Proceso de FIJACIÓN de CUOTA ALIMENTARIA 
con radicación 2020-00100 informándole que la parte demandada se encuentra 
debidamente notificada, y presentó escrito de excepciones dentro del término. 
Sírvase ordenar lo pertinente.-  
 
San Zenón, 20 de mayo de 2021.- 

 BRISDITH DÍAZ URUEÑA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ZENÓN, MAGDALENA. 
Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 

REF: PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

PROMOVIDO POR XIOMARA PATRICIA FERREIRA QUINTERO 

CONTRA CAMILO ANTONIO JIMÉNEZ SALAS.- 

RAD: 47-703-40-89-001-2020-00100.- 

 
                                           Visto y verificado el informe secretarial que 

antecede y por ser legal y procedente esta sede judicial, 
                                          

RESUELVE 

 
                                                                                                                                                                                                                         

ARTICULO ÚNICO: CÓRRASE traslado al demandante por el 

término de tres (03) días, para que se pronuncie sobre las excepciones 
propuestas por el demandado, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad a lo estipulado en el artículo 391 del Código 
General del Proceso. 
 

                                      N O T I F Í Q U E S E       

EL JUEZ, 

SERGIO DAVID PARODI CARRILLO.- 
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SERGIO DAVID PARODI  CARRILLO  

JUEZ  



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ZENÓN – MAGDALENA 
 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN ZENON-

MAGDALENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e0313654e7f846b1efd25dfdfe1dafbad159bfa81d9a58b50315bec9825b3e4 
Documento generado en 20/05/2021 01:28:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


